
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 15 de diciembre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., veintinueve de enero de Dos Mil veintiuno 
  

PROCESO: 2020 – 0950 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, es preciso indicar que muy a pesar de haberse 
inadmitido la demanda con antelación, se requiere nuevamente proceder de 
conformidad, a efectos de adecuar el libelo. En consecuencia, 

 
 

INADMÍTESE la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de cinco (5) 
días so pena de rechazo, el demandante subsane la siguiente informalidad:  
 

 
APÓRTESE documento en el que conste la constitución del CONSORCIO HIDRAULICA EN 
EDIFICACIONES, pues no es posible demandar a dicha figura jurídica. Adecúese el libelo en 
debida forma.   

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 1 de febrero de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 005 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


